
REPÚBLICA DE CHilE
SERVICIO ElECTORAL
ASESORíA JURíDICA

RESOLUCiÓN EXENTA N-o_O_9_'._9_2_/

MAT.: Llama a proceso de Licitación Pública y
aprueba Bases de propuesta para la
provisión e instalación de 3 equipos de
aire acondicionado, para la Dirección
Regional de Copiapó, 1I1Región, del
Servicio Electoral.

SANTIAGO,

VISTO:

l2 8 JUL 2D

Lo dispuesto en el artículo 93, letras d), f) e i) de

la Ley N° 18.556, Orgánica Constitucional sobre Sistema de Inscripciones Electorales y

Servicio Electoral; los artículos 6 y 7 letra a) de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; artículos 19 y siguientes del

Reglamento de la Ley N° 19.886; Y la Resolución N° 1600/2008, de la Contraloría General

de la República.

CONSIDERAN DO:

1. Que, de acuerdo a lo informado por la

Directora Regional de Copiapó, 11IRegión, mediante Of. Ord. N° 1362, de fecha 21 de

julio de 2009, se requiere contratar la provisión e instalación de 3 equipos de aire

acondicionado para las dependencias de esa Dirección Regional.

2. Que, en virtud de lo señalado por el Jefe de

la Unidad de Adquisiciones, en su Memorandum N° 770, de 27 de julio del presente año,

el monto de esta contratación no supera las 100 UTM.
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3. Que, en consecuenCia, paro el

cumplimiento de este propósito, se hace necesario hacer un llamado o licitación o

propuesto público o los oferentes del rubro pertinente.

4. Que, el Servicio Electoral, dispone de los

recursos presupuestarios paro financiar los gastos que originen lo contratación del

servicio solicitado.

RESUELVO:

1. Llámese o Licitación Publico, o través del

Sistema Electrónico de Compras Públicas, poro contratar lo provisión e instalación de 3

equipos de aire acondicionado, de 9.000 BTU,paro las dependencias de lo Dirección

Regional de Copiapó, 1IIRegión, del Servicio Electoral.

2. Apruébanse las Bases de Propuesto Público

por las que se regirá el proceso licitatorio.
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